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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

18 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de julio de 2024, de la Fundación
de la Energía de la Comunidad de Madrid, por la que se modifica la Resolución de la
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, de 28 de octubre de 2021, por
la que se convoca la concesión de ayudas para el autoconsumo y el almacenamiento,
con fuentes de energía renovable, así como para la implantación de sistemas térmi-
cos renovables en el sector residencial-Año 2021-2022-2023, se traspasan fondos en-
tre los diferentes programas por componentes en función de la lista de espera y se am-
plía la cuantía de su crédito presupuestario. Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU, Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Advertido error tipográfico en la Resolución de la Fundación de la Energía de la Co-
munidad de Madrid de 23 de julio de 2024, por la que se modifica la Resolución de la Fun-
dación de la Energía de la Comunidad de Madrid, de 28 de octubre de 2021, por la que se
convoca la concesión de ayudas para el autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de
energía renovable, así como para la implantación de sistemas térmicos renovables en el sec-
tor residencial-Año 2021-2022-2023, se traspasan fondos entre los diferentes programas
por componentes en función de la lista de espera y se amplía la cuantía de su crédito presu-
puestario, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 175,
de 24 de julio de 2024, procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el encabezado de Resolución de la Resolución de la Fundación de la Energía de la
Comunidad de Madrid de 23 de julio de 2024.

Donde dice:

“Resolución de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 23 de julio
de 2024, por la que se modifica la Resolución de la Fundación de la Energía de la Comuni-
dad de Madrid, de 28 de octubre de 2021, por la que se convoca la concesión de ayudas para
el autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como para la im-
plantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial-Año 2021-2022-2023, se
traspasan fondos entre los diferentes programas por componentes en función de la lista de
espera y se amplía la cuantía de su crédito presupuestario”.

Debe decir:

“Resolución de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 23 de julio
de 2024, por la que se modifica la Resolución de la Fundación de la Energía de la Comuni-
dad de Madrid, de 28 de octubre de 2021, por la que se convoca la concesión de ayudas para
el autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como para la im-
plantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial-Año 2021-2022-2023, y
se amplía la cuantía de su crédito presupuestario”.

Madrid, a 24 de julio de 2024.—El Director-Gerente de la Fundación de la Energía de
la Comunidad de Madrid, José Pedro Reques Fernández.

(01/12.421/24)
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